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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no 
ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 48 de 
la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales.
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Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Tercera Legislatura, dentro del Tercer 
Año Legislativo, le fue turnada para su estudio y 
Dictamen correspondiente de si ha lugar a admitir 
a discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 48 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el C. Oswaldo Vázquez 
González.

Una vez recibida por parte de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, los integrantes a la luz del 
turno de la Iniciativa procedimos al estudio y análisis, 
con el propósito de emitir el presente Dictamen. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 
44 fracción I, y 164 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y artículo 89 fracción III, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, esta Comisión formuló el 
siguiente dictamen al tenor de lo siguiente:

Antecedentes

En sesión ordinaria del 19 diecinueve de diciembre 
de 2017 dos mil diecisiete, el C. Oswaldo Vázquez 
González, Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 48 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; en esa misma fecha la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado, turnó la Iniciativa a la Comisión 
de Puntos Constitucionales para análisis y Dictamen 
para Declarar si ha lugar a admitir a discusión.

Se llevó a cabo la reunión de trabajo el 5 cinco 
de julio de 2018 dos mil dieciocho, para estudiar la 
presente Iniciativa, en conjunto con el equipo técnico 
de la Comisión.

Consideraciones

De acuerdo con el artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado, en relación con el 89 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, la Comisión de Puntos Constitucionales, 
deberá estudiar la procedencia de la presente 
propuesta de reforma constitucional. El estudio 
consistirá en analizar sí la materia a que se refiere 
es competencia de este Congreso Local, en atención 
de las atribuciones que la Federación le delega y en 
segundo momento un análisis de la congruencia de la 
propuesta con la redacción actual de la Constitución 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 Del análisis de la propuesta de reforma advertimos 
que la materia a que se refiere es determinar una nueva 
modalidad para la elección del titular del Ejecutivo 
estatal, conocido como segunda vuelta electoral. 
Actualmente el artículo 48 de nuestra Constitución 
contempla un sistema de elección única, directa, 
y popular para el titular del Poder Ejecutivo, en 
contraste con la propuesta de reforma que además 
determina un sistema en dos eventos y de elección 
por mayoría absoluta.

 
A consideración de esta Comisión, se puede generar 

un supuesto de no acatar los términos del artículo 
116 fracción I y IV a), de la Constitución Política 
Federal, pues en ella se determina que la elección en 
las entidades federativas se ajustará a los mandatos de 
la Constitución Federal y la Ley General en la materia, 
que entre otros temas, establece una fecha cierta para 
la jornada electoral. 

El artículo 25 de la Ley General de Instituciones 
y procedimientos electorales en coincidencia con el 
inciso a) de la fracción IV, del artículo 116, determinan 
una fecha única para la celebración de la elección 
ordinaria para elegir Gobernador. A consideración de 
esta Comisión, esta fecha no contempla la posibilidad 
de legislar en una doble ronda para elegir al titular del 
Ejecutivo Estatal, pues el primer domingo de junio 
debe elegirse, por lo tanto una fecha previa o posterior, 
carecerán de fundamento constitucional, toda vez 
que, no podemos determinar cuál de las dos posibles 
rondas electorales debe realizarse en esta fecha. En el 
mismo sentido, la normativa electoral sólo prevé una 
siguiente jornada electoral, pero con la condición de 
extraordinaria.

 
Por lo anterior, se considera que la propuesta 

en análisis no cumple con el parámetro de 
constitucionalidad pues no se encuentra en 
concordancia con el texto de la Constitución Federal 
y por otro lado, los postulados de su texto pueden 
generar impresiones en su aplicación.

Acuerdo

Primero. Se declara no ha lugar para admitir a 
discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 44, 60, 129 y 130 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se declara como asunto debidamente 
concluido y se remite para su archivo definitivo.
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Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 17 diecisiete días del 
mes de julio de 2018 dos mil dieciocho.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. 
Rosa María de la Torre Torres, Presidenta; Dip. 
Miguel Ángel Villegas Soto, Integrante; Dip. 
Manuel López Meléndez, Integrante; Dip. Mary 
Carmen Bernal Martínez, Integrante; Dip. 
Jeovana Mariela Alcántar Baca, Integrante.
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